
 

 

 

Radicación No. 141448 

 

Bogotá. D.C., trece (13) de noviembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Se avoca el conocimiento de la demanda de tutela 

promovida por CARMELO ENRIQUE PINTO ÁVILA, contra 

el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Apartadó 

(Antioquia), por la presunta vulneración de su derecho 

fundamental al debido proceso. En consecuencia, se 

dispone: 

 

VINCULAR al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Antioquia y a las partes e intervinientes del proceso con 

radicado 05045610049820130010601, para que se 

pronuncien sobre el libelo de tutela. 

 

Comunicar esta determinación a las autoridades 

anunciadas, para que, en el improrrogable término de 24 

horas, se pronuncien sobre la acción instaurada. 

 

Por otra parte, todas las respuestas que se deriven del 

presente trámite constitucional deben ser remitidas 
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exclusivamente a los correos mariaav@cortesuprema.gov.co 

y notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. 

 

 

CÚMPLASE 

Magistrado

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999

Código de verificación: 066D975888F91D2485A2C8B06A9659ABF01E912750FDDC05FF47251AA040F949

Documento generado en 2024-11-14

mailto:mariaav
mailto:notitutelapenal@cortesuprema.gov.co

